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ACTA SESIÓN ORDINARIA 193-2020. 
Acta de Sesión Ordinaria Ciento Noventa y Tres, dos mil veinte, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires, el día lunes veinte de enero del dos mil veinte, a las nueve horas y catorce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

William Vega Valverde

David Badilla Rodríguez
Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas
Regidores Suplentes
Juan Carlos Muñoz Gamboa 

Juan Altamirano Barrantes



Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios
Rafael Ángel Chacón Barboza


Rafael Ángel Altamirano Santos 
Vicealcalde


Daniel Gamboa Arroyo
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidores Propietarios
Fanny Elena Rojas Badilla
Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Carmen Margarita Gutiérrez Granados
Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Marielos Rosario Solís Moreno

Síndicos Propietarios
Franklin Elizondo Gamboa

Grace Maroto Sánchez 
Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador
Giselle Corrales Corrales 
Héctor José Sánchez Sánchez
Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez


Asdrúbal Chavarría Naranjo
Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencias

Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 am,  llamo a propiedad a la regidora Anais Matamoros y el regidor Juan Altamirano Barrantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO II.
Audiencias.

1-Solicitud de apoyo para la señorita Ericka Melissa Porras González, competencia de barriles en Cuba.

Marco Tulio Porras Vargas: Mi hija tiene 6 años practicando barriles, yo la inscribí en un concurso internacional en Cuba de barriles, ella clasifico y va a ir a representar a Costa Rica y nuestro cantón, hoy venimos aquí a solicitar su apoyo para poder costear los gastos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Julián Lizano Quirós: Nos dirigimos a ustedes con todo respeto para solicitarles apoyo para la familia Porras González, compuesta por el señor Marco Tulio Porras Vargas, la señora Maribel González Mairena y sus dos hijas. Específicamente esta familia ha dedicado buena parte de su vida al campo y al deporte Ecuestre. Desde los 9 años la niña ERICKA MELISSA PORRAS GONZÁLEZ que al día de hoy cuenta con 15 años de edad, ha participado en diferentes competencias de barriles dentro del país y recientemente obtuvo el tercer lugar a nivel nacional, lo que Ie permitirá viajar a Cuba del 17 al 22 de marzo 2020, a participar en la final latinoamericana de esta modalidad, logro que nos llena de mucho orgullo y reconocimiento no solo para Costa Rica sino que pone en un lugar sin precedentes a nuestro querido cantón Buenos Aires.-----------
El motivo de la presente es hacer de su conocimiento que Ericka Melissa, requiere de apoyo económico para cumplir con sus metas. La familia Ie brinda todo el apoyo posible, pero como ustedes comprenderán este es un gran esfuerzo y se requiere de apoyo económico que Ie permita a la familia Porras González cumplir con los sueños de Ericka Melissa. ---------------------------------------
Por lo tanto, no solo hacemos de su conocimiento este logro tan importante para el cantón de Buenos Aires, sino que recurrimos a ustedes para solicitarles el apoyo económico que consideren para apoyar a esta familia en sus gestiones para una representación apropiada y que si así Dios lo permite podamos alcanzar importantes resultados.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Ericka Melissa Porras González: Quería contarles un poco de mi historia, a los 9 años comencé a practicar el deporte, siempre he contado con el apoyo de mi papá, el deporte es bastante costoso, mi papá me inscribió en el grupo Asociación Mexicana de Carrera de Barriles, ellos hacen torneos, hace poco sacaron 4 barrileras para ir a competir a Cuba, logre quedar entre las cuatro barrileras, en el segundo lugar categoría juvenil, y voy a ir a representar a Costa Rica y nuestro cantón allá, y aquí es donde necesitamos de su apoyo, porque, el viaje es muy caro y solo me dan la estadía y alimentación a mí, mi papá tiene que costear el boleto aéreo mío y del él y todo lo demás, por eso venimos a solicitar su colaboración.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Cuando usted ve a una persona representando a Costa Rica o al cantón a nivel internacional, nace un sentimiento de orgullo en cada uno de nosotros; hay que preguntarle a la encargada de presupuesto si nosotros podemos ayudarles y si hay recursos en esa línea, ustedes ya sabe cuánto es el costo que van a requerir.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Marco Tulio Porras Vargas: El costo del tiquete aéreo anda entre los 300 a 350 mil colones, a ella le dan el hospedaje y la alimentación, si ustedes nos pueden ayudar con el boleto de Melissa, seria de mucha ayuda.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente Concejo: Si la regla administrativa nos permite colaborar con la compra del tiquete aéreo, lo sometemos a votación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Vicealcalde Daniel Gamboa Arroyo: Que bueno que recurar al Gobierno Local, desde muy pequeña hemos visto a Melissa compitiendo y nos llena de mucho orgullo que ella como bonaerense ha ganado muchos logros y medallas a nivel nacional, hay que mencionar que lo que es ICODER y el Gobierno han avalado lo que es este tipo de competencias, hay que revisar el aval que tiene esa competencia en Cuba, si está debidamente certificada por ICODER, si es un torneo internacional o solo Costa Rica está invitado, hay un recursos en culturales y deportes, solo hay que replantear la forma para ayudar, y hay que trabajar a través de una Asociación de Desarrollo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Presidente del Concejo: Vamos a someter a votación ayudarle con el tiquete aéreo a la señorita Ericka Melissa Porras González.----------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA Aprobar las gestiones para el pago del tiquete aéreo de la joven Ericka Melissa Porras González, siendo que va representar al Cantón de Buenos Aires y a Costa Rica, en la competencia Internacional de Barriles a caballo en Cuba. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Proyecto de la CNE tramo Cañas - Santa Rosa. 
Wilberth Enrique Reyes Loría: Desde que inicio el proyecto de la Comisión Nacional de Emergencias tramo Cañas-Santa Rosa, yo le informe al señor Alcalde José Rojas que el supervisor municipal no nos buscó a nosotros como Asociación de Desarrollo para indicarnos que se iba a iniciar un proyecto, siendo que el síndico si lo hizo, sin embargo el proyecto está paralizado y la comunidad quiere saber qué va a suceder, porque no están trabajando si no se ha terminado con el proyecto.---------------------------------------------------------------------------------------Otra inquietud que tengo es lo del vado del río Ceibo, quedaron que este año iban hacer un vado y no he visto respuesta alguna.-----------------------------------------
Presidente del Concejo: Voy a tratar de localizar a Randall, siendo que aquí le hemos dado la potestad a los síndicos sobre esos temas, en este momento yo no tengo conocimiento sobre eso; del vado de Ceibo lo que sí le puedo decir es que va a estar muy difícil que se haga una inversión de un proyecto que está aprobado por la comisión Nacional de Emergencias que es hacer un puente ahí, estamos en una lista donde primero se está sacando Santa Rosa y luego Sabanillas, y los 4 proyectos que presentó esta Municipalidad están aprobados por la Comisión Nacional de Emergencias.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Wilberth Enrique Reyes Loría: Creo que era prioridad Ceibo antes que Sabanilla, como magnitud de pueblo, en el momento que no tengamos una vía alterna por donde salir.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo: Hay muchas cosas que se valoran, las dos son para prevenir riesgos y es importante aclarar que fue la Unidad Técnica quien se encargó de priorizar los proyectos.---------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Presidente del Concejo Municipal le da la palabra al funcionario Deiby Sandi, Inspector Municipal, para que explique porque están paralizados los trabajos que está realizando la empresa ALBASA en la ruta Cañas – Santa Rosa.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Funcionario Deiby Sandí, Inspector Municipal: De momento ese proyecto está suspendido, estamos a la espera de la aprobación por parte de la Comisión Nacional de Emergencias, para adquirir un quebrador más fino.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Wilberth Enrique Reyes Loría: Yo no me estoy quejando del material, si no de la comunicación de parte de usted con la Asociación de Desarrollo y el Presidente, sobre la etapa en la que se encuentra el proyecto, además el material esta cortante y hay que echarle una buena base para que cubra.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Entonces ese material no estaba aprobado?----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Funcionario Deiby Sandí, Inspector Municipal: Inicialmente la Comisión Nacional de Emergencias había aprobado ese material que se echó, más bien, los ingenieros y la gente de ALBASA, hicieron lo posible para que se fuera más fino de lo que inicialmente estaba contratado, de momento se suspende para que la Comisión Nacional de Emergencias apruebe echarle un material más fino, y respecto a la comunicación, yo en todo momento he estado comunicado con Randall, con la Asociación si no he tenido comunicación, sin embargo cuando me han solicitado les he informado, mi comunicación es directamente con el síndico.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: En eso tenemos que ser claros, por acuerdo Municipal se estableció que todos los trabajos se iban a coordinar con el Síndico y el mismo se comunicaba con el Comité de Caminos o la Asociación de Desarrollo Integral si él lo creía necesario. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Wilberth Enrique Reyes Loría: A nosotros como Asociación nos gustaría estar más informados, las personas nos buscan a nosotros para que le brindemos información acerca de los proyectos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Wilberth usted tiene que tener una buena comunicación con Randall, para que manejen esos temas, yo les recomiendo como asosiacion le envíen una nota al Síndico indicándole que ustedes quieren más comunicación con él referente a los proyectos que se realizan en la comunidad, porque este Concejo Municipal y con los 7 votos aprobó que las comunicaciones de los trabajos se realicen directamente con el Síndico, y cuando son proyectos gestionados por la Asociación de Desarrollo se vean con la misma.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Wilberth Enrique Reyes Loría: Es importante que tomen en cuenta  a las asociaciones, nosotros somos el eje de apoyo de trabajo, el Síndico no puede hacer todo solo, como Asociaciones de Desarrollo estamos para apoyar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3- Terrenos del CAIS
Julián Lizano Quirós: Les voy a presentar un documento mediante el cual la Cajas Costarricense del Seguro Social, nos da información del proceso que se está desarrollando en relación con la construcción del Área de Salud Tipo 3 para Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------------------------
1. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO: NOMBRE DEL PROYECTO: Área de Salud Tipo 3, Buenos Aires de Puntarenas. UBICACIÓN: Buenos Aires de Puntarenas. INSTITUCIÓN RESPONSABLE (EJECUTORA): Caja Costarricense de Seguro Social. OTRAS INSTITUCIONES U ORGANIZACIONES PARTICIPANTES: Fideicomiso BCR. ----------------------------------------------------------
2. FINANCIACIÓN TOTAL: COSTO TOTAL: $25.000.000 MONTO EN LETRAS: Veinticinco millones de dólares.------------------------------------------------------------------
3. DURACION TOTAL: FECHA DE INICIO:   DURACIÓN: 36 meses
4. DESCRIPCIÓN RESUMIDA DEL PROYECTO Se trata de un  Área de Salud Tipo 3, que albergara los servicios con los que actual mente cuenta el Área de Salud, y supone la modificación de un área quirúrgica y maternidad, para la atención de la población del cantón de Buenos Aires de Puntarenas y sus alrededores. -------------------------------------------------------------------------------------------
5. ANÁLIS DE LA SITUACIÓN Justificación: ( Por qué se va a realizar el proyecto? Cuál es el problema? Actualmente la Caja Costarricense de Seguro Social, comprometida con el bienestar social de la población, en 10 que a los servicios de salud corresponde, brinda atención a los habitantes del cantón de Buenos Aires y sus alrededores, teniendo en consideración la situación de vulnerabilidad en la que parte de estos se encuentran. ------------------------------------
EI enfoque apuntado supone no solo la atención de las necesidades de salud sino el brindar los servicios en condiciones de infraestructura adecuada y con el equipamiento necesario, así, las limitaciones que se den o lleguen a darse en estos aspectos afectan el acceso en tiempo y forma a los servicios.------------------- 

En el caso del Área de Salud de Buenos Aires, la infraestructura actual se encuentra limitada en términos de condiciones espaciales y de seguridad, situación que se agravará en el tiempo de frente al aumento de las necesidades de la población, 10 que incluye par ejemplo la consideración del envejecimiento de la misma, siendo este el contexto base que funda la oportunidad y necesidad de desarrollar un proyecto constructivo que albergue los servicios de salud y solvente los problemas de esta población, en el marco de la Red Integrada de Servicios de Salud de la Región Brunca.------------------------------------------------------- 

En el caso del Área de Salud de Buenos Aires, la infraestructura actual se encuentra limitada en términos de condiciones espaciales y de seguridad, situación que se agravará en el tiempo de frente al aumento de las necesidades de la población, lo que incluye por ejemplo la consideración del envejecimiento de la misma, siendo este el contexto base que funda la oportunidad y necesidad de desarrollar un proyecto constructivo que albergue los servicios de salud y solvente los problemas de esta población, en el marco de la Red Integrada de Servicios de Salud de la Región Brunca.-------------------------------------------------------
Un abordaje en red como el que este proyecto plantea tiene efectos inmediatos para la población que accederá los nuevas servicios, la cual para el 2019 suma 49.788 habitantes 2040 es de 62.859 habitantes, adicionándole aproximadamente un 20% de los servicios especializados lo que, en total la población beneficiada con el proyecto sumaria 81.717 habitantes. Dicha población no solo recibirá los servicios de salud en instalaciones adecuadas, sino que contará con especialidades y servicios de mayor complejidad que los que hoy ostenta.--------------------------------------------------------------------------------------------
DESCRIPCION DE INVOLUCRADOS EN AL PROYECTO: Nombre: Dr. Román Macaya Hayes, Presidente Ejecutivo / Arq. Gabriela Murillo Jenkins, Gerente de Infraestructura y Tecnologías.---------------------------------------------------------------------
BENEFICIARIOS DIRECTOS: En este proyecto se beneficiarían los 81.717 habitantes de los cantones de Buenos Aires, Pérez Zeledón, Osa y Coto Brus.----6. LÓGICA DE INTERVENCIÓN: OBJETIVO GENERAL: Dotar de un área de Salud tipo tres la cual conferirá una mejor accesibilidad y atención oportuna al Cantón de Buenos Aires de acuerdo con su capacidad resolutiva.----------------------
OBJETIVOS ESPECIFICOS (RECOMENDADOS NO MÁS DE TRES). Dotar de una infraestructura que reúna las condiciones necesarias para mejorar la atención del cantón de Buenos Aires. Dotas de especialidades médicas y quirúrgicas con el fin de poder descongestionar al Hospital Regional.-----------------
RESULTADOS ESPERADOS: Construcción de un área de salud Tipo 3, completamente equipada.--------------------------------------------------------------------------
7. PERSONA RESPONSABLE DEL PROYECTO. Nombre: Dr. Román Macaya Hayes cargo: Presidente Ejecutivo. CCSS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Lo que me trae ante ustedes, es que aun cuando esto es conocido el 6 de setiembre del año pasado, no es hasta el día lunes 13 de enero 2020 en que nos damos cuenta de esto, hay desinformación e incluso por parte de la Administración de la clínica de Buenos Aires desconoce de esto, este documento sale de la Dirección Regional de Servicios de Salud, Pérez Zeledón y según la información que tenemos por parte Dirección Regional, mañana van a estar funcionarios de la CCSS en San Carlos, haciendo un acto de observación y entrega de este proyecto, esto es muy importante para la comunidad de Buenos Aires, ha sido una lucha desde el año 2012 y por muchas circunstancias se ha retrasado, ojala este proyecto sea una realidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Yo escuché que se hacía un acto de entrega de los terreros de Pindeco a la CCSS, pero este desglose no lo conocía.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: El tema nosotros no lo hemos tocado hasta ahora que sale el documento, estamos esperando la entrega del terreno pero hoy tenemos reunión como Junta de Salud para ver estos temas y organizar el acto de entrega de los terrenos.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Vicealcalde Daniel Gamboa Arroyo: En realidad el que programa y demás es la Mesa de Infraestructura, ellos son quienes han venido gestionando este tema y dentro del Decreto se puso como prioridad este proyecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO III.

Aprobación de acta anterior.
Acta Ordinaria 193-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ----------------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO IV.

Lectura de correspondencia.
ACTIVIDADES
1-Nota de fecha 15 de enero 2020, firmada por el Cura Párroco de la Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria Potrero Grande, Pbro. Guillermo Villalobos Rivera. Solicitando los permisos correspondientes para la celebración de las Fiestas Patronales que se llevará a cabo durante los días del 07 al 16 de febrero de 2020 en el Centro Parroquial, con Subasta de Ganados el día el sábado 8 febrero 2020. Visto Bueno del Síndico.---------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar las actividades de las Fiestas Patronales de la Parroquia Nuestra Señora de la Candelaria de Potrero Grande, que se llevarán a cabo del 07 al 16 de febrero de 2020 en el Centro Parroquial, con Subasta de Ganado el día el sábado 8 febrero 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio ATDPS-01-2019, con fecha 17 de enero 2020, firmado por las señoras Ma. Eugenia Beita Arroyo y Maribel Pérez Monge, Encargada de Patentes y administradora Tributaria respectivamente. A continuación damos Informe de Solicitud de Licencia de Licores Temporal, Conforme al Reglamento de Licencias de Licores. EI señor Manuel Antonio Fernández Lizano, cedula de identidad número 1-0661- 0619, en calidad de Representante Legal de la Asociación de Desarrollo Integral de La Bonga de Chánguena de Buenos Aires, cedula jurídica número 3-002- 087318, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días del 25 y 26 de enero de 2020. Dicha actividad a realizarse en el Comunidad de la Bonga de Chánguena de B.A.------------------------------------ 
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de La Bonga de Chánguena la Licencia Temporal de Licores, para los días del 25 y 26 de enero de 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA 

1-Nota firmada por los señores Kenneth Camacho Solís y Claudio Granados Carvajal, Inquilinos del Mercado Municipal, con fecha 11 de enero del 2020, recibida el día 15 enero 2020. EI motivo de la presente es para solicitarles con el debido respeto, una reunión de carácter urgente, con los inquilinos representantes de la Comisión del mercado. EI punto fundamental de dicha reunión será para poder dar seguimiento a los acuerdos que se tomaron en la reunión que se realizó el día jueves 19 de Diciembre de 2019.-------------------------- 

Presidente del Concejo: Solicita al regidor Jonathan Espinoza Vargas como representante de la Comisión del Mercado, coordinar la reunión que están solicitando los inquilinos del mercado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-PROCESO: RECURSO DE AMPARO, EXPEDIENTE: No. 20-0004443-0007-CO de la SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las doce horas y veintisiete minutos de catorce de cuero de dos mil veinte. RECURRENTE: SANTOS PAULO ROJAS TORRES RECURRIDO: MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. (Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo Municipal, José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Jorge Morales Black, Desarrollo Urbano). Recibió el 15 de enero 2020.-------------------------------------------
Presidente del Concejo: Ya se realizó la gestión que corresponde por parte del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Documento recibido el  día dieciséis  de enero del dos mil veinte. EI suscrito FELIPE JOSUE DUARTE VILLANUEVA, mayor, soltero, estudiante, cedula de identidad uno- mil cuatrocientos ochenta y cuatro-ochocientos cinco, vecino de Puntarenas, Buenos Aires, Volcán, ciento cincuenta metros sureste de la iglesia católica del lugar, como Fundador, de la FUNDACION IVAN NOE PARA LA CONSERVACION, cedula jurídica 3-006-768187, con domicilio: Puntarenas, Buenos Aires, Volcán, ciento cincuenta metros al sureste del templo católico de la comunidad  de Volcán, con todo respeto solicito la designación del representante Municipal para la fundación que represento.------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Nombrar al señor Rafael Ángel Chacón Barboza como representante de este Concejo Municipal ante la FUNDACION IVAN NOE PARA LA CONSERVACION. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio INDER-GG-DRT -FDR-024-2020, de fecha 14 de enero de 2020 Señores Consejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires, Señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------------------------
Asunto: Liquidación del proyecto "Rehabilitación del sistema de drenaje, colocación de material granular en los caminos del distrito de Chánguena" Estimados señores: Como es de ustedes conocido con acuerdo del Consejo Municipal de Buenos Aires, en sesión ordinaria 20-2016 de fecha 26 de setiembre del 2016 y acuerdo de la Junta Directiva del Inder, articulo 09 de la sesión ordinaria 14 del 17 de abril del 2017, se autoriza a firmar el convenio entre partes para el desarrollo del proyecto denominado "Rehabilitación del sistema de drenaje, colocación de material granular en los caminos del distrito de Chánguena", proyecto que corresponde al POI-2017 ejecutado en la modalidad de transferencia de fondos públicos del Inder a la Municipalidad de Buenos Aires, por un monto de ¢ 135.000.000,00.-------------------------------------------------------------- 
Teniendo en cuenta 10 anterior, a la fecha dicho convenio no ha sido liquidado ni técnica ni financieramente, siendo que se encuentra vencido y la municipalidad no solicitó ampliación del mismo. Asimismo, la Dirección Regional de Desarrollo Brunca del Inder con oficio RDBR-D-316-2019 (se adjunta) del 23 de julio del 2019, solicita a esta Dirección atender un aparente incumplimiento del convenio por parte de la Municipalidad de Buenos Aires.---------------------------------------------- 

Al respecto el Reglamento para Realizar Transferencias de fondos públicos en el Inder, en el artículo 28 indica: 

Art. 28 "En caso de que el receptor incumpla las condiciones establecidas en el convenio, según los informes presentados por las Oficinas Territoriales y Regiones de Desarrollo al Fondo de Desarrollo Rural y Dirección de Administración y Finanzas, y la valoración realizada por estas Instancias, El Fondo de Desarrollo lo elevará ante la Gerencia General para la instrucción del procedimiento según La normativa. 

Para los efectos que indica en el párrafo anterior, la Gerencia General conformara una comisión integrada por un representante del Fondo de Desarrollo, uno de la Administración Financiera y uno de Asuntos Jurídicos, e instruirá sobre el procedimiento para el análisis, verificación y recomendación con relación al incumplimiento ". 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior con oficio FDR-911-2019 del 06 de setiembre del 2019 esta Dirección le solicita a la Gerencia General actuar según 10 establecido en el artículo 28 del reglamento citado. Para ello la Gerencia General conforma la respectiva comisión, la cual como producto del proceso de análisis, recomienda 10 siguiente: 

1. Recomendar a la Gerencia General, convocar 10 antes posible, a la Municipalidad de Buenos Aires a reunión, con el fin de informar sobre el procedimiento seguido con respecto a la liquidación del convenio con el INDER y sobre los hallazgos. 

2. Recomendar a la Gerencia General, solicitar el acta de recibo de las obras a satisfacción por parte de la comunidad, para el Sector Chánguena-San Luis código C -6-03-012 (16 km), previo a reconocer la liquidación parcial del mismo. Por un monto de ¢ 65.655.138,86 (sesenta y cinco millones seiscientos cincuenta y cinco mil ciento treinta y ocho colones con 86/1 00 céntimos). Que corresponde a la subbase. Este sector, no contemplaba obras de drenaje, como parte de la inversi6n por parte del INDER. 

3. Recomendar a la Gerencia General, solicitar el acta de recibo de las obras a satisfacción por parte de la comunidad, para el Sector San Luis - Paraiso C- 6-03-066 (5.12 km), previo a reconocer la liquidación parcial del mismo. Por un monto de C 4.590.764.25 (cuatro millones quinientos noventa mil setecientos sesenta y cuatro colones con 25/1 00 céntimos). Y solicitar la devolución de los recursos financieros, por un monto de C 26.951.110,77 (veintiséis millones novecientos cincuenta y un mil ciento diez con 77/100 céntimos), correspondiente a la colocaci6n de la subbase, la cual fue extraída en forma ilegal, al no contar con el permiso de correspondiente. 

4. Recomendar a la Gerencia General, solicitar la devolución de los fondos, correspondientes a la colocación de la subbase y obras de drenaje del sector C-6-03-029 Paraíso - Puente Rio Limón (3.45 Km). Por un monto de C 37.802.986.12 (treinta y siete millones ochocientos dos mil novecientos ochenta y seis colones con 12/1 00 céntimos). 

5. Recomendar a la Gerencia General, recordarle a la Municipalidad de Buenos Aires, que por disposición de la CGR y normativa del lnder, no se puede considerar el financiamiento de proyecto alguno, mientras se encuentre en estado de morosidad por la no liquidación de un convenio vencido. 

6. Recomendar a la Gerencia General, establecer un plazo hasta el 31 de marzo, 2020 para realizar la devolución de los fondos y liquidar el convenio. De no llegarse a un acuerdo antes de esa fecha, proceder al cobro de la totalidad de los fondos transferidos por la vía que corresponda. 

Al respecto con oficio Inder-GG-OO 1-2020 la Gerencia General, acoge las recomendaciones emanadas por la Comisión e instruye a esta Dirección para que en coordinación con la Dirección Regional Brunca le den seguimiento al cumplimiento de las mismas, asimismo se comunique a la Municipalidad de Buenos Aires que se le brindara un plazo al 31 de mayo del 2020 para que proceda a realizarla devolución de los fondos respectivos y en caso contrario se proceda al cobro de la totalidad de los fondos transferidos por la vía que corresponde. No omito indicar mi mayor apertura, así como del Director Regional de Desarrollo Brunca para ampliar 10 antes expuesto en una Sesión del Consejo Municipal de ser requerido.------------------------------------------------------------------------ 

Así mismo, se indica que en la Dirección Regional de Desarrollo Brunca del Inder consta un expediente de seis tomos originales con un total de 1043 folios correspondientes a este convenio, el cual está a su disposición para consultar.---- 

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Comunicar  al Lic. Álvaro Chanto Ureña, Director Regional del Instituto de Desarrollo Rural Brunca, que apelando a su disposición, para este Órgano Colegiado, es de suma importancia que se apersone lo más antes posible a sesión del Concejo Municipal, con el propósito de tratar el tema de Liquidación del proyecto "Rehabilitación del sistema de drenaje, colocación de material granular en los caminos del distrito de Chánguena”. Para lo anterior se le solicita coordinar con la Secretaría de este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5- Nota de la escuela de futbol Fusión, recibida el 20 de enero 2020. Por este medio me dirijo a ustedes muy respetuosamente para saludarlos y a la vez agradecerles la ayuda brindada en el pasado mes de diciembre por un millón de colones a la escuelita de futbol Fusión Buenos Aires categoría novena ya que estábamos participando en el Campeonato Nacional LINAFA en dicho campeonato quedamos en 4 lugar a nivel nacional, así mismo queremos entregar los comprobantes en los cuales se invirtió el dinero.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA
1-AI/MBA/04-2020, fecha 14 enero 2020. Firmado por Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna. Asunto: Atención acuerdo Sesión Ordinaria 186-2019. Mediante la presente les saludo y en atención al acuerdo de Sesión Ordinaria 186-2019, celebrada el 02 de diciembre de 2019, que dice:

“SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud del Lic. Carlos Díaz Sandi, al Lic. Johnny Vidal y la Licda. Mardeluz Mena León, para que nos indique, si dicha solicitud procede o no legalmente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.”

Les recuerdo lo indicado en el artículo 34, de la Ley General de Control Interno, No 8292, que reza:

"Artículo 34.-Prohibiciones. El auditor interno, el subauditor interno y los demás funcionarios de la auditoría interna, tendrán las siguientes prohibiciones:

a) Realizar funciones y actuaciones de administración activa, salvo las necesarias para cumplir su competencia.…”

Siendo, que lo solicitado por el Órgano Colegiado obedece a una actividad meramente legal, esta Auditoría Interna se debe apartar de emitir cualquier tipo de criterio, considerando que la llamada a pronunciarse al respecto es la Asesoría Legal, de manera que copia de este oficio es comunicado a dicha Asesoría.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Documento firmado por la Licda. Edylma Granados Bermúdez, Trabajador Social Oficina de la Mujer, con fecha 15 de enero recibida este mismo día. Reciban un cordial saludo y deseándole éxitos en sus funciones, el motivo de la presente tiene como fin solicitar de la forma más respetuosa la sala de sesiones para realizar un proceso de talleres llamado  "Reflexionado y Actuando entre Mujeres" con las señoras de nuestro Cantón sobrevivientas de Violencia Domestica los días 4, 11, 18 y 25 de febrero,  los martes 3 de marzo y 10 de marzo, este día se conmemora el Día Internacional de la Mujer. De 8 a.m. a 12pm. Las señoras del Concejo están cordialmente invitadas.---------------------------
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Prestar la sala de sesiones los días 4, 11, 18 y 25 de febrero 2020, y los días 3 y 10 de marzo 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Copia de Documento firmado por algunos Funcionarios Municipales enviado al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal de fecha 15 de enero del 2020 recibido este mismo día.---------------------------------------------------------------------------Reciba un cordial saludo. Según acuerdo de Sesión Ordinaria 70-2019, se aprueba Informe de Cargas de Trabajo realizado unilateralmente en el departamento UTGVM de nuestra Municipalidad, estudio a cargo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, lo cual nos genera una inconformidad ya que lo consideramos un acto discriminatorio para el resto de funcionarios, ya que siempre se nos ha hablado de que como Institución somos un Equipo de Trabajo en busca del bienestar del Cantón, sin embargo con esta acción se evidencia la preferencia sobre algunos departamentos con respecto a los demás. Del Informe realizado y aplicado únicamente a la UTGVM, nos quedan las siguientes incógnitas:

· Revisando los objetivos aplicados en este informe, nos queda la inquietud del motivo por el cual no fue aplicado para todos los departamentos de la Municipalidad, si nos vemos afectados todos con los puntos que consideraron.

· Cargas Laborales: Siendo una municipalidad con poco recurso humano los que laboramos llevamos una carga laboral bastante evidente por el volumen de trabajo que lleva el cumplir las metas propuesta en cada departamento, esto no se dá solamente en la UTGVM.

· Entrevistas y evaluaciones: en determinado momento la UNGL realizó  entrevistas para  todos los funcionarios en general, externando que era para una revaloración de puestos, por consiguiente nos inquieta ver que solo a un departamento de la Municipalidad se le concluyó con el estudio, y que él mismo se aplique en forma inmediata dejando a los otros departamentos por fuera.

· Percentil 30: en este estudio se arroja información salarial con el percentil 30 de la escala salarial UNGL comparada con los salarios actuales de la Municipalidad, donde se evidencia que actualmente nuestros salarios están por debajo de dicho percentil, están siendo equitativos con tema de salarios en todos los puestos de la misma categoría o solamente el departamento mencionado será beneficiado.

· Reasignación de plazas:

· Inspector UTGVM de TM1 A TM2A: Consideramos que las labores de los inspectores de acuerdo al departamento en que se desempeñen, desarrollan actividades diferentes, para las cuales fueron nombrados y en muchas ocasiones realizan funciones de otros puestos administrativos por falta de recurso humano en apoyo al departamento para el cumplimiento de metas, consideramos que este cambio de categoría se realice de forma general, dado que ningún inspector se limita a las funciones de su puesto.  Por consiguiente es discriminatorio cambiar de categoría a unos inspectores cuando ingresaron con el mismo perfil y requisitos del puesto igual al resto de inspectores municipales.   Así mismo hay un grupo de compañeros que están dentro de la categoría TM2A que son Encargados de puestos Administrativos entre ellos Patentes, Cobros, y otros, es poco motivante que no se consideren las responsabilidades para tener el mismo salario de un Inspector UTGVM.

· Plaza PM3: Esta es una plaza nueva, pero el principal requisito es tener una Licenciatura, requisito que actualmente tienen todos los funcionarios de la categoría PM2, por consiguiente cual es la diferencia
en una categoría y la otra, y porque no se aplica la nueva categoría los

      funcionarios PM2.

· Oficinista AM1-AM2 A TM1: la misma situación que las anteriores, tanto en la Administración como UTGVM existen funcionarios que ingresaron con los requisitos establecidos en el Manual de Puestos, y nuevamente el cambio de categoría beneficia solamente a los funcionarios de UTGVM.

De lo anterior solicitamos una respuesta en tiempo y forma de 10 días hábiles, así mismo se nos dé a conocer el Informe realizado para el resto de los departamentos. Cabe resaltar que los abajo firmantes no estamos en contra de resultados del presente estudio a favor de la UTGVM, consideramos es beneficioso siempre y cuando sea aplicado y que rija para todos los funcionarios de forma general, ya que la Municipalidad somos todos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio –AMBA-36-2020, firmado por el señor José Rojas Méndez, con fecha 16 de enero 2020, solicitando el préstamo de la Sala de Sesiones para el día 24 de enero del 2020 a partir de las 2 pm, para reunión de Comisión de Cuencas Cantonales de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------ACUERDO 8. SE ACUERDA: Prestar la sala de sesiones conforme a la solicitud del Oficio–AMBA-36-2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio –AMBA-35-2020, firmado por el señor José Rojas Méndez, con fecha 16 de enero 2020.Reciban un cordial saludo a la vez les comunico formalmente que el día 16 de enero del 2020, estaré tomando medio día como  día de descanso. Así mismo los días 20, 23, 24, 27, 28, 29,30 de enero del 2020 y del 03, 04, 05,06 y 07 de febrero del 2020. Lo anterior con el objetivo de realizar gestiones personales.---------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio DPI-MBA-001-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 17 de enero del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación:  

	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000019-0004200001  
	104 
	¢  47.104.099.03

	TOTAL 
	
	¢  47.104.099.03


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por el INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A.-----------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Cancelar a favor de la CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA, S.A, la factura que se detalla-

[image: image1.emf]JUSTIFICACIONES

Se rebaja

Serebajadeloscódigos03-02-0190202Sumascondestinoespecíficosinasignaciónpresupuestaria,elmontode¢1178853,38

debidoaqueelmontopuedeserutilizado; 03-02-02106010Seguros,el montode¢12372346,62debidoaquelossegurosse

cancelanenmayoydiciembreporloquesepuedentomarlosrecursosyreforzarmáadelante.Serebajadelcódigo3-02-021080500la

sumade¢10396000,00delcódigo2040200unmontode¢19816329,12ydelcódigo1080400¢15,000,000estoyaqueexistenfondos

presupuestados para todo el año y puede ser reforzado en futuras modificaciones de ser necesario.  

Seaumentaalcódigo3-02-0159903BienesIntangibleslasumade¢1,200,000queserequierepararealizareldepósitodegarantíaque

solicitaelarrendanteenlalicitación2019LA-000034-00042sobreelAlquilerdeEdificioparaeldepartamentodelaUTGVMdela

Municipalidad de Buenos Aires.

En el proyecto 03-02-04 de Maquinaria Mucipal se aumenta el código 20101 Combustibles y lubricantes por ¢5,000,000,00 distribuidos en 

lossiguientescaminos6-03-136

(ENT.C.17)PEJE-RIOGENERAL-PUEBLONUEVO(¢1200000)Camino6-03-003(ENT.N.625)TERRABA

BIJA.-PILAS-(ENT.C.17)LASDELICIAS,LMTE.(¢400,000,00)camino6-03-080(ENT.C.2)PLAZAUJARRAS-FCA.ESPOSORIOARAUZ

(¢1,200,000,00)camino6-03-054(ENT.N.625)LOSANGELES-(ENT.C.78)FILADELFIA)(¢350,000,00)camino6-03-368(ENT.C.49)YERI,PLAZA-

ESCUELARIOAZUL,RES.INDIG.(¢350,000,00)camino6-03-009 (ENT.N.237)POTREROGRANDE-PUEBLONUEVO-FCA.HELECHALES

(¢1,500,000,00)

; 

Se aumenta. 

Secreaproyecto3-02-27ManteniminetoPeriódicodelDistritodeVolcán,incorprando¢500000,00enelcódigo1010200parala

intervencicóndelcamino6-03-115(ENT.C.23)CORDONCILLO-FCA.RUBENSANCHEZparalacontratacióndeunaexcavadorade20

toneladaspararealizarelmantenimiento,ampliaciónyrellenodelcaminoasícomolalimpiezadelcaucedelRíodesdelaestación1+000

hasta la estación 1+3000. 

se aumenta el código 3-02-04 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por ¢13 843 200,00 distribuido en los caminos: 6-03-

136 (ENT.C.17) PEJE - RIO GENERAL - PUEBLO NUEVO (3 096 00,00), 6-03-117 CALLES URBANAS - CUADRANTES - POBLACION 

VOLCAN (¢1 651 200,00) y 6-03-194 FINCAS RIO GRANDE BUENOS AIRES - RIO GENERAL-POCHOTE"C.ANIMAS" (¢3 000 000,00). 

6-03-080 (ENT.C.2) PLAZA UJARRAS - FCA. ESPOSORIO ARAUZ (¢3,096,000,00).  6-03-009  (ENT.N.237) POTRERO GRANDE - 

PUEBLO NUEVO-FCA.HELECHALES (¢3,000,000,00)


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio DPI-MBA-002-2020, firmado digitalmente por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 17 de enero del  2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación:  

	PROCEDIMIENTO 
	FACTURA 
	MONTO 

	2019LA-000014-0004200001  
	251
	¢  47.102.037.29

	TOTAL 
	
	¢   47.102.037.29


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por el INGENIERO David Salazar Aguilar, a favor de ALGRASA, S.A.--------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALGRASA, S.A. la factura que se detalla-
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CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA  SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE AUMENTA 

3 02

01 90202

Sumas con destino específico sin asignación 

presupuestaria

1 178 853,38       

3 02

02

10601 Seguros

13 468 346,62     

3 02

02

1080500

Mantenimiento y reparacion de equipo de 

transporte

10 396 000,00     

3 02

02

2040200 Repuestos y Accesorios

19 816 329,12     

3 02

02

1080400

Mantenimiento y reparacion de maquinaria y 

equipo de producción

15 000 000,00     

3 02

01 59903 Bienes Intangibles

1 200 000,00                            

3 02

04

20101 Combustibles y lubricantes

5 000 000,00                            

3 02

04

20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos

13 843 200,00                          

3 02

27 50202

Vías de comunicación terrestre

5 000 000,00                            

3 02

11 50202

Vías de comunicación terrestre

29 856 225,00                          

3 02

19 50202 Vías de comunicación terrestre

3 360 104,12                            

3 02

01 10801

Mantenimiento de Edificios y Locales 

1 600 000,00                            

Total 59 859 529,12      59 859 529,12                          

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

JUNTA VIAL CANTONAL

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio MBA-VICE-006-2020, firmado por el señor Daniel Gamboa Arroyo, Vicealcalde Municipal, con fecha 17 de enero 2020, recibido este mismo día. Por este medio les solicitamos el préstamo de la Sala de Sesiones para la realización de las sesiones mensuales del CCCI, que se realizaran todos los segundos jueves de cada mes, comenzando el próximo jueves 23 de enero a partir de las 8:00 a.m. Adjuntamos el calendario anual de las sesiones para el 2020. Les informamos de antemano que, cual quiera de estas fechas podría ser modificada bajo acuerdo del CCCI. 13 de febrero -12 de marzo - 16 de abril -14 de mayo - 11 de junio - 09de julio - 13 de agosto - 10 de setiembre - 08 de octubre - 12 de noviembre - 10 de diciembre.---------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Prestar la sala de sesiones conforme a la solicitud del Oficio MBA-VICE-006-2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio TMBA-03-2020, firmado por la señora Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, con fecha 17 de enero 2020 recibido este mismo día. En vista de que, en las cuentas del Banco de Costa Rica, CR20015201001036306177 y CR60015201460000097502 se encuentran recursos por más de ¢16.000.000.00 (Dieciséis millones de colones), solicito autorización para invertir a la vista en el mismo banco los recursos existentes y los que se vayan recaudando en dichas cuentas con el fin de no mantener recursos ociosos. Asimismo, les informo que de los recursos de la cuenta CR48015103810010000238, del Banco Nacional se está invirtiendo a la vista según acuerdo tomado el 09 de octubre del 2017. -----------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal, invertir los recursos existentes en las cuentas: CR20015201001036306177 y CR60015201460000097502 del Banco de Costa Rica a la vistita, con el fin de no mantener recursos ociosos.  ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE  APROBADO.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio JVC-MBA-02-2020, firmado por el señor William Vega Valverde, Secretario de la Junta Vial Cantonal con fecha 17 de enero 2020, recibido este mismo día. Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdo de la Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 010-2020 celebrada el 14 de enero de 2020, esto para su respectivo conocimiento y aprobación.----------------------------
ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y modificación del POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación.-------------------------------------------------------------------------
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TO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

03 06 01 0020100

Tiempo extraordinario

                430.000,00            400.000,00                  30.000,00 

03 06 01 0010500

Suplencias

580.000,00                         

            400.000,00               980.000,00 

03 06 01 1030200

Publicidad y propaganda

250.000,00                         

             50.000,00                200.000,00 

03 06 01 1030700

Servicio de transferencia de Información

                              -                  50.000,00                 50.000,00 

03 02

01 9020200

Sumas con destino específico sin 

asignación presupuestaria

             1.178.853,37         1.178.853,37                               -   

03 02

02

1060100

Seguros

25.750.000,00                   

      13.468.346,62           12.281.653,38 

03 02

02

1080500

Mantenimiento y reparacion de equipo de 

transporte

24.468.000,00                   

      10.396.000,00           14.072.000,00 

03 02

02

2040200

Repuestos y Accesorios            64.969.532,27       19.816.329,12           45.153.203,15 

03 02

02

1080400

Mantenimiento y reparacion de 

maquinaria y equipo de producción            39.984.000,00       15.000.000,00           24.984.000,00 

03 02

01 5990300 Bienes Intangibles                               -             1.200.000,00            1.200.000,00 

03 02

04

2010100

Combustibles y lubricantes            96.299.500,00           5.000.000,00        101.299.500,00 

03 02

04

2030200

Materiales y productos Minerales y 

Asfalticos          215.096.750,00         13.843.200,00        228.939.950,00 

03 02

27 5020200 Vías de comunicación terrestre                               -             5.000.000,00            5.000.000,00 

03 02

11 5020200 Vías de comunicación terrestre            61.939.800,00         29.856.225,00          91.796.025,00 

03 02

19 5020200 Vías de comunicación terrestre            75.000.000,00           3.360.104,11          78.360.104,11 

03 02

01 1080100 Mantenimiento de Edificios y Locales           1.600.000,00            1.600.000,00 

605.946.435,64          60.309.529,11        60.309.529,11         605.946.435,64        

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 02-2020

DIRECCIÓN TECNICA Y ESTUDIOS

UNIDAD TECNICA DE GESTIÓN VIAL

ACUERDO 13. SE ACUERDA: Avalar acuerdo de la Junta Vial Cantonal, de sesión ordinaria 010-2019, celebrada el 14 de enero 2020, sobre aprobación de modificación presupuestaria y modificación del POA, conforme se detalla- 

[image: image4.emf]  1 

PROCEDIMIENTO    FACTURA    MONTO   

2019LA - 000014 - 0004200001     251   ¢  47.102.037.29  

TOTAL     ¢   47.102.037.29  


Justificación 
Se rebaja 
Se rebaja de los códigos 03-02-01 90202 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, el monto de ¢1 178 853,38 debido a que el monto puede ser utilizado;  03-02-02 106010 Seguros, el  monto de ¢12 372 346,62 debido a que los seguros se cancelan en mayo y diciembre por lo que se pueden tomar los recursos y reforzar más adelante. Se rebaja del código 3-02-02 1080500 la suma de ¢10 396 000,00 del código 2040200 un monto de ¢19816329,12 y del código 1080400 ¢ 15,000,000 esto ya que existen fondos presupuestados para todo el año y puede ser reforzado en futuras modificaciones de ser necesario.-------------------------------------------------------------------------------------  
Se aumenta

Se aumenta al código 3-02-01 59903 Bienes Intangibles la suma de ¢1,200,000 que se requiere para realizar el depósito de garantía que solicita el arrendante en la licitación 2019LA-000034-00042 sobre el Alquiler de Edificio para el departamento de la UTGVM de la Municipalidad de Buenos Aires.---------------------
En el proyecto 03-02-04 de Maquinaria Municipal se aumenta el código 20101 Combustibles y lubricantes por ¢5,000,000,00 distribuidos en los siguientes caminos  6-03-136 (ENT.C.17) PEJE - RIO GENERAL - PUEBLO NUEVO (¢1 200 000) Camino 6-03-003 (ENT.N.625)TERRABA BIJA.-PILAS - (ENT.C.17) LAS DELICIAS,LMTE. (¢ 400,000,00) camino 6-03-080 (ENT.C.2) PLAZA UJARRAS - FCA. ESPOSORIO ARAUZ (¢1,200,000,00) camino 6-03-054 (ENT.N.625) LOS ANGELES (ENT.C.78) FILADELFIA) (¢350,000,00) camino 6-03-368 (ENT.C.49) YERI,PLAZA ESCUELA RIO AZUL,RES.INDIG. (¢ 350,000,00) camino 6-03-009  (ENT.N.237) POTRERO GRANDE - PUEBLO NUEVO-FCA.HELECHALES (¢1,500,000,00).------------
Se aumenta el código 3-02-04 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por ¢13 843 200,00 distribuido en los caminos: 6-03-136 (ENT.C.17) PEJE - RIO GENERAL - PUEBLO NUEVO (3 096 00,00), 6-03-117 CALLES URBANAS - CUADRANTES - POBLACION VOLCAN (¢1 651 200,00) y 6-03-194 FINCAS RIO GRANDE BUENOS AIRES - RIO GENERAL-POCHOTE"C.ANIMAS" (¢3 000 000,00). 6-03-080 (ENT.C.2) PLAZA UJARRAS FCA. ESPOSORIO ARAUZ (¢3,096,000,00).  6-03-009  (ENT.N.237) POTRERO GRANDE PUEBLO NUEVO-FCA.HELECHALES (¢3,000,000,00).--------------------
Se crea proyecto 3-02-27 Mantenimiento Periódico del Distrito de Volcán, incorporando ¢5 00 000,00 en el código 1010200 para la intervención del camino 6-03-115 (ENT.C.23) CORDONCILLO - FCA. RUBEN SANCHEZ para la contratación de una excavadora de 20 toneladas para realizar el mantenimiento, ampliación y relleno del camino así como la limpieza del cauce del Río desde la estación 1+000 hasta la estación 1+3000.-----------------------------------------------------

Se aumenta el código 3-02-11 5020200 la suma de ¢ 29 856 225,00 esto para asignar recursos a una adenda del procedimiento 2019LA-000023-00042 en donde se asignará un monto de ¢16,766,225,00 para adendar labores al camino 6-03-018 en donde se abordará la intervención de 2,5km adicionales de conformación de cunetas y superficie de ruedo, acarreo y colocación de material.  Un monto de ¢13,090,000 para adendar obras al camino 6-03-146 en donde se realizará el acarreo y colocación de material en 1km de camino que ya fue conformado pero que se encuentra sin material.---------------------------------------------
Se aumenta el código 3-02-19 5020200 un monto de ¢3,360,104,12 para realizar una denda procedimiento 2019LA-000026-0004200001 Polideportivo, esto ya que las obras que se están realizando requieren de 2 tragantes y 2 pozos de inspección adicionales a los contratados previamente, esto ya que se requieren para garantizar una correcta evacuación de las aguas y garantizar la limpieza de los mismos a futuro.----------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta 3-02-01 1080100 la suma de ¢1,600,000 para realizar para realizar Remodelación del edificio que arrienda la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, debido a que  se requiere una oficina para la jefatura ya que no se contempló en el cartel y según el contrato la administración puede realizar remodelaciones al edificio esto a solicitud de la alcaldía municipal.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image5.emf]PLAN OPERATIVO ANUAL 2020

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA

CódigoNo. Descripción

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

ContarconunaUTGVM

consolidada para el

cuplimineto de sus

funciones.

Operativo

1

Ejecutar los recursos

asignados para el

funcionamiento de la

UTGVM en el periodo

2020.

Inversión de

recursos

423.079.778,89

47%

479.875.833,24

53% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Unidad 

Técnica 

deGestión

Vial

423.079.778,89 479.875.833,24

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

necesidadesdegrupos

organizados que por

medio de CONVENIOS

Mejora 2

Mantenimiento Periódico

de 35 km de vias

cantonales,enelperiodo

2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

20,00               57% 15,00              43% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

4.250.000,00 4.250.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Dar mantenimineto

MANUAL a proyectos

ejecutados en el cantón.

Mejora 3

Mantenerlimpios20km

mensuales de vias

cantonales, en el 2020.

Número de

kilometros 

ejecutados.

120,00             50% 120,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

10.850.000,00 10.850.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Incrementarlaflotillade

vehículosymaquinaria

de la UTGVM.

Mejora 4

Compra de 1 vehiculo

nuevo en el primer

semestre del 2020.

Vehículo 

adquirido

-                   0% 1,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

0,00 115.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener en

funcionamiento los

vehiculosymaquinaria

de la UTGVM

Operativo

5

Funcionar230díasenel

periodo 2020.

Días en

funcionamiento

116,00             50% 114,00            50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

70.000.297,63 70.000.297,63

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Atender las

emergencias que se

presenten durante el

2020 en el canton.

Mejora 6

Atenderlasemergencias

a más tardar 2 días

después de la

declaratoria.

númerodedías

para la atención

2,00                 50% 2,00                50% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

15.375.000,00 15.375.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 7

Mantenimiento Periódico

de 400,85 km de vias

cantonales;enelperiodo

2020.

Número de kms 

intervenidos.

262,89             66% 137,96            34% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mantenimi

ento 

periódico 

red vial

742.661.436,25 532.997.370,63

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 8

Rehabilitación de vías

cantonales con la

construcción de 71

PASOSdealcantarillaen

el periodo 2020.

Número de

pasos 

intervenidos.

23,00               32% 48,00              68% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

63.250.000,00 136.750.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 9

Rehabilitación de 9

Alcantarillas de Cuadro

en el periodo 2020.

Número de

Alcantarilla de

cuadro 

realizadas

3,00                 33% 6,00                67% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

144.500.000,00 136.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 10

Rehabilitacióndeaceras

pormediodecomprade

materiales,enelperiodo

2020.

Inversión de

recursos

20.000.000,00

100%

0,00

0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

20.000.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 11

Rehabilitación. 

Construcción de 3

proyectosdesistemade

RedPluvialUrbana,enel

periodo 2020.

Avance. 

Proyectos 

ejecutados

1,00                 33% 2,00                67% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

3.360.104,12 75.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 12

Rehabilitación de 825

metros lineales con

Cuneta Revestida en el

periodo 2020.

Número de

metros 

intervenidos.

825,00             100% -                  0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

41.250.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

puentes antes de su

contrucción.

Operativo

13

Contratar los estudios

necesariosparapuentes

en el periodo 2020

Número de

contrataciones 

para estudios.

-                   0% 1,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 12.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 14

Mantenimiento Rutinario

en 45 km a travez de

convenio MOPT-BID-

MUNICIPALIDAD con

microempresas 

(ContrapartidaBID)enel

periodo 2020.

Número de

kilometros 

intervenidos

-                   0% 45,00              100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 50.000.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 15

Mejoramiento en 23

escuelas con Proyecto de 

demarcaciónhorizontaly

verticalenelcantón,en

periodo 2020. 

Cantidad de

escuelas con

señalización

23,00               100% -                  0% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

28.980.000,00 0,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Verificar las condiciones 

y necesidades de los

caminos antes de su

contrucción.

Operativo

16

Contratarlosestudiosy

diseñosnecesariospara

caminos en el periodo

2020

Cantidad de

proyectos con

estudios.

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

0,00 61.300.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Operativo

17

Contratarlospermisosde

extracción necesarios

paraelmantenimientode

caminos en el periodo

2020

Número de

permisos 

solicitados.

6,00                 55% 5,00                45% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Rehabilita

ción red

vial

10.000.000,00 8.700.000,00

Equipamiento, 

infraestructuray

servicios

Mantener la red vial

cantonal accesible

durante todo el año

Mejora 18

Ejecutar SegundaEtapa

del prestamo con el

IFAM,con2proyectosde

Asfalto, en el periodo

2020.

Número de

proyectos 

ejecutados.

-                   0% 2,00                100% 100%

David Salazar 

Aguilar

02Víasde

comunicaci

ón terrestre

Mejoramie

nto

0,00 1.699.375.000,00

SUBTOTALES 773% 1027% 1800%

1.577.556.616,89 3.407.473.501,49

40,69% 54,04% 95%



PROGRAMA III: INVERSIONES

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META



PLANIFICACIÓN OPERATIVA

I Semestre

II Semestre

% de la

meta a

alcanzar I SEMESTRE II SEMESTRE

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE GRUPOS

SUBGRU

POS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

TOTAL POR PROGRAMA 4.985.030.118,38


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------- 

11- Presentación de Modificación Presupuestaria 02-2020.
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar Modificación presupuestaria 02-2020 por el monto de ¢ 60.309.529,11 conforme se detalla-
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  Se rebaja 

Se aumenta

DIRECCIÓN TECNICA Y ESTUDIOS

  Se rebaja 

Se aumenta

Se aumenta el código 3-02-11 5020200 la suma de ¢ 29 856 225,00 esto para asignar recursos a una adenda del procedimiento 2019LA-000023-00042 en 

donde se asignará un monto de ¢16,766,225,00 para adendar labores al camino 6-03-018 en donde se abordará la intervención de 2,5km adicionales de 

conformación de cunetas y superficie de ruedo, acarreo y colocación de material.  Un monto de ¢13,090,000 para adendar obras al camino 6-03-146 en donde 

se realizará el acarreo y colocación de material en 1km de camino que ya fue conformado pero que se encuentra sin material. 

JUSTIFICACIONES

Se rebaja de los códigos 03-02-01 90202 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, el monto de ¢1 178 853,38 debido a que el monto 

puede ser utilizado;  03-02-02 106010 Seguros, el  monto de ¢12 372 346,62 debido a que los seguros se cancelan en mayo y diciembre por lo que se pueden 

tomar los recursos y reforzar má adelante. Se rebaja del código 3-02-02 1080500 la suma de ¢10 396 000,00 del código 2040200 un monto de ¢19816329,12 

y del código 1080400 ¢ 15,000,000 esto ya que existen fondos presupuestados para todo el año y puede ser reforzado en futuras modificaciones de ser 

necesario.  

Se aumenta al código 3-02-01 59903 Bienes Intangibles la suma de ¢1,200,000 que se requiere para realizarel depósito de garantía que solicita el arrendante 

en la licitación 2019LA-000034-00042 sobre el Alquiler de Edificio para el departamento de la UTGVM de la Municipalidad de Buenos Aires.

En el proyecto 03-02-04 de Maquinaria Mucipal se aumenta el código 20101 Combustibles y lubricantes por ¢5,000,000,00 distribuidos en los siguientes 

caminos  6-03-136 

(ENT.C.17) PEJE - RIO GENERAL - PUEBLO NUEVO (¢1 200 000) Camino 6-03-003 (ENT.N.625)TERRABA BIJA.-PILAS - (ENT.C.17) LAS 

DELICIAS,LMTE. (¢ 400,000,00) camino 6-03-080 (ENT.C.2) PLAZA UJARRAS - FCA. ESPOSORIO ARAUZ (¢1,200,000,00) camino 6-03-054 (ENT.N.625) LOS 

ANGELES - (ENT.C.78) FILADELFIA) (¢350,000,00) camino 6-03-368 (ENT.C.49) YERI,PLAZA -  ESCUELA RIO AZUL,RES.INDIG. (¢ 350,000,00) camino 6-03-009  

(ENT.N.237) POTRERO GRANDE - PUEBLO NUEVO-FCA.HELECHALES (¢1,500,000,00)

; 

se aumenta el código 3-02-04 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por ¢13 843 200,00 distribuido en los caminos: 6-03-136 (ENT.C.17) PEJE - 

RIO GENERAL - PUEBLO NUEVO (3 096 00,00), 6-03-117 CALLES URBANAS - CUADRANTES - POBLACION VOLCAN (¢1 651 200,00) y 6-03-194 

FINCAS RIO GRANDE BUENOS AIRES - RIO GENERAL-POCHOTE"C.ANIMAS" (¢3 000 000,00). 6-03-080 (ENT.C.2) PLAZA UJARRAS - FCA. 

ESPOSORIO ARAUZ (¢3,096,000,00).  6-03-009  (ENT.N.237) POTRERO GRANDE - PUEBLO NUEVO-FCA.HELECHALES (¢3,000,000,00)

Se crea proyecto 3-02-27 Mantenimineto Periódico del Distrito de Volcán, incorprando ¢5 00 000,00 en el código 1010200 para la intervencicón del camino 6-

03-115 (ENT.C.23) CORDONCILLO - FCA. RUBEN SANCHEZ para la contratación de una excavadora de 20 toneladas para realizar el mantenimiento, 

ampliación y relleno del camino así como la limpieza del cauce del Río desde la estación 1+000 hasta la estación 1+3000. 

Se aumenta el código 3-02-19 5020200 un monto de ¢3,360,104,12 para realizar una denda procedimiento 2019LA-000026-0004200001 Polideportivo, esto 

ya que las obras que se están realizando requieren de 2 tragantes y 2 pozos de inspección adicionales a los contratados previamente, esto ya que se requieren 

para garantizar una correcta evacuación de las aguas y garantizar la limpieza de los mismos a futuro.

Se aumenta 3-02-01 1080100 la suma de ¢1,600,000 para realizar para realizar Remodelación del edificio que arrienda la Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipal, debido a que  se requiere una oficina para la jefatura ya que no se contempló en el cartel y según el contrato la administración puede realizar 

remodelaciones al edificio esto a solicitud de la alcaldía municipal

Se rebaja del codigo: 0020100 Tiempo extraordinario el monto de ¢400.000 y del código 1030200 publicidad y propaganda ya que actualmente según el 

análisis este movimiento no afecta la programación realizada.

Se aumenta el código 0010500 suplencias el monto de ¢400.000 ya que se requiere la contratación de una persona que cubra la plaza de la señora Juanita 

Calderón.

Se aumenta el código 1030700 servicios de transferencia de información el monto de ¢50.000 ya que se requiere adquirir la firmadigital para un funcionario 

que debe realizar procesos de contratación en sicop.
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PROCEDIMIENTO   FACTURA   MONTO   

2019LA - 000019 - 0004200001    104   ¢  47.104.099.03  

TOTAL    ¢  47.104.099.03  


ARTICULO V.

Asuntos de Trámite Urgente.

Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de Tramites Urgentes.------ 
ARTICULO VI.

Informes de comisiones. 

Presidente del Concejo Municipal: Quedan dos casos pendientes de realizar la visita por de parte la comisión.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ARTICULO VII.

Mociones señores Regidores.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones.----------------------------------
Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones.----------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con cincuenta y un minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

Presidente Concejo






Secretaria a.i
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

